
DECRETO ALCALD1CI0 N° 004333
QUINTERO, j  3 „ DVi 2015

V I S T O S :

1. - La solicitud del Departamento Social, de fecha 13 de noviembre del 2015, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $89.000-, como aporte funerario a favor del 
Señor MARIO HUGO OLIVARES DONOSO, Cédula de Identidad N° 6.038.248-4, con 
residencia en Argentina # 13, comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

1.- AUTORÍCESE a financiar la cantidad de 89.000.-(ochenta y  nueve mil pesos) como aporte 
económico a favor del Señor MARIO HUGO OLIVARES DONOSO, Cédula de Identidad N° 
6.038.248-4, con residencia en Argentina #13, Comuna de Quintero.

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 002 
“Gastos Funerarios ” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de “IVANA MABEL KOVACIC OJEDA”, 
Funeraria Corpus Cristo, RUTN°” 10.971.777-0”;

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese
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